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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

AI>VERTERCIA IMPORTARTE 

kai leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
4 , ia los BOLBTINBS O n o i u H M kan de mandar al Jefa 
Ijlinoo respectivo, por onyo oondnoto se pasarla a Iba 
•«teres de los mencionados periódioos. 

(Sesl ordsn ds I ds A b r i l ds 1868) 
8s pnblfea todos loa días, ezeepto loe domingos. 

0PIOINA8: P E L I G R O S , 1, entresuelo dereoba. 
TELÉFONO 12.842.—APASTADO 880 

DB D I E Z A DOOE T D E T R E S A BEJ8 

P R E C I O D E SI tIPCIOR 

al OSNTROB OFICIALES DB MAURLD.—Llevado a domioilio: 
íes, t pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 38. 

OFICIALES rosRA DS MlAontn. —Trimestre, 12 peseta»; sa
stre, 34, y ae año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
I pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al silo, 80, y fnera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 s i semestre y 80 s l año. 

Bs admites suscripciones en (a Administración del BOLBTrs, 
salle dé Peligros, 9, entresnelodereeha. Fnera ds esto Oapitai, 
directamente noi medio de carta ala Administración, con inoln-
sión dsl Importe del tiempo de abono en letra ds fácil cobro. 

T A R I F A DI DffCRCIOm 

« • i : V f •. i a • •'. t 
Annnofos procedente» ds ia Hx3«i«a«1 

sima Diputación Provincia;, tines c 
fraooión 0,ff 

Idem ]ndielales, linea o fracción. 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooióa 1,00 
Idem particulares 1,00 

Número suelto, SO oéntlmoa 
A par t loa la r»», «O o*>n%l 

PARTE OpICIJIli 

Sa Majestad ol Bey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A. E . el Pr ínoipe de Asturias e In-
mntso y demás personas de l a Augus
ta Beal Famil ia , cont inúan sin nove
dad en sn importante salud. 

Aimnistraciórt lie Rentas Públicas 
Da LA

PSO V I N 01A D E M A D R I D 

Habiéndose extraviado el reoibo 
nómero 10.809 del primer trimestre 
de 1929, por el oonoepto de urbana 
importante 212,57 pesetas, extendido 
i nombre de ! ' . Franoisco Garoía Ju 
lián, oon domioilio en la oalle de Es
parteros, número 8, correspondiente a 
la finoa número 18 de Franoisoo Na-
faoerrada, se haoe saber a l que los 
ubiere encontrado que deberá pre» 

sentarlo en la Administración de Ren
to públicas Montalbáu, número 6, 
dentro del plaso de un mesa oontar 
desde el día de la publioaoión de este 
anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de l a 
proviscia. 

Madrid, 3 de septiembre de 1930.— 
&] Administrador de Rentas, Carlos 
«dro. 

(A.—1.686) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

BDIOTO 

fin virtud de lo aoordado en provi
denoia diotada en el dia do noy por s i 
& D. José Gonzalos Llana y Fagoa-
8*. Jues de primera instanoia del dia 
táto de Palaoio de esta Capital , en los 
tutos ejecutivos seguidos a instanoia 
d»D. Ricardo Ponte Tora l , represen
t o por el Proourador D . Vioente 

Valarino, oontra dofia Enriqueta 
tywias Feito, en reolamaoión o>e ean-
l'dad por el oonoepto de prinoipal, 
freses legales y oostas, so saoa a la 
Y*UU, por teroera ves y sin sujeoión 
^«po.la mitad proindiviso pertene-

oiento a la ejecutada, sobre una oasa 
sita en esta Corte, y su oalle Mayor, 
número oiento oatoroe duplioado y 
oohenta y dos antiguo o aotual. 

Cayo remate deberá tener lugar en 
la Saja audienoia de este Juzgado, 
sito on ia calle del General Castalios, 
• é m s r o uno, el dda seis de octubre 
próxisao, a las diez y medis de sn 
mañana, en el loosl menoionado, pre
viniéndose: 

Qoe para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en ta mesa 
del Juagado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto una oantidad igual 
por lo menos al diez por ciento do 
la 8urna de oinouenta y siete mi l seis 
mentas veint idós pesetas oon oinoo 
m i l quinientas veintioinco diez milé
simas. 

Que los autos y la certificación de 
oargas a que se refiere la ley, estarán 
de manifiesto en la Seoretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la lioitaoión; y 

Que las cargas, gravámenes ante 
riores y los preferentes al orédito del 
aotor, si los hubiere, oontinuarán sub
sisten es y r in cancelar, entendiendo 
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
1' s mismos, sin destinarse a su extin. 
oión el preoio del remate. 

Madrid, primero de septiembre de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Jues de primera instanoia, 
José González 

(A.—1.679) 

B U E N A V I S T A 

BDIOTO 

Por ol presente f en virtud de pro
videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia dsl distrito de Bue 
navista de esta Corte, oon feoha vein
tiooho del aotual en el ramo separado 
sobre reolamaoión de oiento setenta y 
ouatro pesetas setenta oéntimos, im
porte de ouenta jurada, seguido por el 
Proourador D . Fernando Pinto Gó 
mes, oontra D . Juan Castro Sánohez, 
se saoan a la venta en públioa subasta 
por primera vea y preoio de cuatro
cientas cobo pesetas en que han sido 

tasados los muebles y enseres em
bargados al deudor, ouales son: 

U n mostrador de unos seis metros 
de largo con piedra de mármol con sus 
fregaderos y serpentines. 

Tres lunas, dos de un metro veinte 
oentimetros por setenta, y la otra de 
nn metro veintioinoo centímetros por 
setenta. 

Otra luna de unos dos metros de lar
go por sesenta oentimetros de alto. 

U n aparato para cafeteras a bafio 
María.* 

Cinoo mesas de madera. 
Y onoe sillas de madera curvada. 
Todos ouyos bienes se enouentran 

en poder del D . Juan Castro Sánchez, 
en la oalle del Pez, número veinti
dós, bar. 

Para ouyo acto de la subasta, que 
tendrá lugar ante dicho Juzgado, se 
ha sefialado el dia quinoe de septiem
bre próximo, a las once de su mafiana, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose: 

Que pasa tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, por 
lo menos, el diez por oiento de dioho 
preoio, sin ouyo requisita no serán ad
mitidos. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerlas a oalidad de 
ceder el remate a un tercero y , 

Que los autos estarán de manifiesto 
en Seoretaría para su examen por el 
licitador que le interese. 

Madrid, veintinueve de agosto de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Indalecio de Miguel 
E l Juez de 1.a instancia interino, 

Franoisco Ruz Diaz 
(A.—1.588) 

C E N T R O 

KDIOTO 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Oen 
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
refrenda, en autos promovidos por el 
Baneo Hipoteoario de España, ron tra 
dofia Raquel Fernández Táfiee Rojo, 
sobre pago de pesetas, importe de un 
prés tame hipoteoario, se saca a la 
venta en públioa subasta, qae se cele 

bra rá por primera vea doblo y simul
tánea en la 8ale a ad íese te ds este 
Jusgado y en la de! dke igual oíase de 
Infante el dia dios ds octubre próxi
mo, a las oaoe y por el sesean de oien
to ochenta y seis m i l pésetes, pactado 
en la esoritura de préstamo bese del 
prooedimiento, la siguiente 

Finca: 
Una tierra en término de Montiel, co

nocida por «La Vioarfa», de 
caber trescientas cincuenta y 
nueve fanegas y oinoo celemi
nes y un cuartillo de marco 
real, o sea dosoientas treinta y 
una heotáreas cuarenta y seis 
áreas veinte centiáreas, que 
linda: Saliente, oon herederos 
de Antonio Gallego Garoía y 
los de dofia Asunción Martines; 
Mediodía, carretera de Infantes 
a Montiel; Poniente, tierras de 
dofia Josefa Fernández Yáfiez 
y Norte, el término de V i l l a -
hermosa y vecinos de dioho 
pueblo. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar, previamente, el 
diez por oiento del expresado tipo. 

Qne no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceres partes del 
mismo. 

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva lioitaoión entre los 
dos rematantes. 

Que la oonsignaoión del preoio del 
remate se verifioará a los ocho días si -
gui en tes al de sn aprobaoión. 

Que los títulos de propiedad de la> 
finoa, suplidos por oertifioaoión del 
Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del que refrenda, donde 
podrán examinarlos los lioitadores, sin 
dereoho a exigir otros, debiendo, por 
tanto, conformarse oon ellos. 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendió dose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los miamos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, dos de septiembre de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G o m e s 

V . 9 B . # 

E l Juee de primera iastanora, 
Rodrigo 

(A. 



» 

H O S P I C I O 

«DICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juea de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Corte 
en los autos ejecutivos sumario, que 
al amparo del artioulo oiento treinta 
y uno de la vigente ley Hipoteoaria 
sigue el Proourador D . Antonio Paig 
en nombre de D. Eustaquio Cepeda 
y Cepeda, oontra D . José F e r n á n d e z 
Arooa, sobre reolamaoión de oantidad, 
se saoa a la venta en públioa subasta, 
por teroera y ú l t ima vez, y sin suje 
oión a tipo, la siguiente finoa hipo
tecada: 
Una easa oon planta baja, al sitio de

nominado «Molino de Viento» 
o «Manioomio», llamado tam
bién «Colonia de San Miguel 
de A luche», término munioi 
pal de Madrid, de la extensión 
superficial siguiente: noventa 
y ooho metros veintioinso oen 
tí metros ouadrados, esto es, 
m i l dosoientos sesenta y oinoo 
pies ouadrados y seis déoimas 
de otro también ouadrados. 

Para que el aoto de la subasta ten
ga lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en l a calle del General 
Cas taño s, número nno, piso principal, 
se ha seflalado el día tres de ootubre 
próximo, a las once de su mañana , 
bajo las siguientes oondioiones: 

Primera 
Que los autos y la certificación del 

Begistro a que se refiere la regla cuar 
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría, enten
diéndose que todo licitador aoepta 
oomo bastante la titulaoión y que las 
oargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes al orédito del actor, si las 
hubiere, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinoión el preoio del 
remate., 

Segunda 
Que la finca sale a subasta sin su

jeción a tipo y que para tomar parte 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la .Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, p» r lo menos, a la 
de cuatrocientas cincuenta pesetas 
importe del diez por oiento del tipo de 
la segunda subasta, debiendo aceptar 
en el acto de lá misma las condioio 
nes consignadas, sin ouyo requisito no 
les será admitida la proposioión que 
hioieren. 

Todo lo oual se anuncia al público 
por medio del presente edicto que ade 
más de fijarse en el sitio de costum 
bre de este Juzgado, se inser tará con 
veinte días de ante ación por lo me 
nos al seflalado en el B O L K T Í N OFICIAL 
de es ta provinoia. 

Dado en Madrid, a dos de septiem
bre de mi l novecientos treinta. 

Ante mí , 
P . S. 

E m i l i o Esteban 
V . 0 B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

(A—1.682) 

C O N G R E S O 

KDIOTO 

E n virtud de providenoia dictada 
en el dia de hoy, por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Con-

5reso, de esta Corte, en autos segui
os por procedimiento que establece 

el artioulo siento treinta y ano de le 
Ley Hipoteoaria, a instanoia de don 
Luis Elisonda contra D . Franoisoo 
Vi l l a r , se saoan a la venta, en públioa 
y primera subasta, la siguiente 

Finca 
Una casa en esta Coi te, y su oalle de 

Méndez Alvaro, en la que está 
señalada oon el número ouatro, 
edificada sobre un solar que es 
ouadrilátero de figura irregular 
de ouatro lados. L inda el pri 
mero o sea la fachada prinoi 
pal, al Este el segundo a la de
reoha en ángulo reoto oon la 
oasa número dos de la misma 
oalle; el testero al Oeste o es 

Salda oon la oasa número tres 
el Paseo de las Delicias, y el 

ou»rto a la izquierda entrando 
oon la oasa número seis de la 
misma oalle, ooupa una super
fioie de tres mi l noveoientos 
oinouenta y un pies ouadrados 
diez y nueve déoimas, equiva 
lentes a trescientos seis metros 
sesenta y un decímetros cua 
drados. 

Dioha subasta se oelebrará en la Sal a 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día treinta de los oorrientes a 
las onoe de su mañana, oon arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de dioha subasta será fijado 
por las parte en a esoritura de prés
tamo, o sea el de dosoientas oinouen 
ta mil pesetas, no admit iéndose pos 
tura alguna inferior a dioho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, de 

berán oonsignar los lioitadores, pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por oiento de aquella suma, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Teroera 
E l preoio del remate se oonsignará 

a los ooho días oontados de la aproba
ción del remate. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro, comprensiva de las oargas 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del aotuario. 

Que se entenderá que las oargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al orédito del aotor, 
continuarán subsistentes, entendién 
dose también que el rematante los 
aoepta, y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el preoio del 
remate. , 

Dado en madrid, a dos de septiem
bre de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V ° B . # 

E l Juez de primera instanoia 
interino, 

F i r m a d o 
(A.—1.686) 

C O N G R E S O 

KDIOTO 
Por el Juzgado de primera instan 

cia del distrito del Congreso de esta 
Corte, y en los autos promovidos por 
el Proourador D . Antonio P a i g y 
Ruis de Velasoo, en sa propio nom
bre, contra D . Ramón Rebalderia y 
Fre i ré y dofia Pilar González Saco, 
aobre reolamaoión de an orédito hipo 

becario, por el prooedimiento sumario 
s qne se refiere el artioulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, se 
ha aoordado sacar a la venta, en pú
blioa subasta, por primera vez, la si
guiente 

Finca 
Una oasa, en construcción, en térmi

no de esta Corte, al Norte de ls 
misma, fuera de la zona del 
Ensanohe, barrio de los Cuatro 
Caminos, distrito de la Univer
sidad, y s i t i o denominado 
Amaniel , qae tiene faohada a 
la oalle de Olite, donde se halla 
señalada oon el número dieci
ocho provisional; l inda: al Oes
te, frente, en linea de siete me
tros setenta centímetros, oon 
dioha oalle de Olite; por la de
reoha, entrando, al Sur, en linea 
de onoe metros cuarenta y oin
co centímetros, oon resto del 
solar de donde se segregó el 
que ooupa la oasa que se desori
be; por la izquierda o Norte, 
en linea de treoe metros, oon 
terreno de los herederos de Gu-
rrea, en el que hoy está encla
vada la oasa número dieoiséis 
de la oalle de Olite, y por el 
Este o testero, en línea de oin
oo metros setenta cent ímetros, 
oon finca de D . Angel San Mar
t ín y D . José Yebra. Constará 
de plantas baja y prinoipal, y 
oomprende una superfioie ds 
oohenta y ouatro metros nueve 
deoímetros cuadrados, equiva
lentes a m i l ochenta y ouatro 
pies, también cuad-ados, de los 
ouales ooupa lo edificado oohen
ta metros cuadrados, y-el resto 
se destina a patios. 

Dicha finoa fué tasada por los inte
resados en la oantidad de veintioinco 
mi l pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número Uno, se 
ha señalado el día seis de octubre 
próximo, a las onoo horas. 

Que el t'po de subasta será el de ta
saoión, no admit iéndose postura infe
rior a dioho tipo. . 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable 
oimiento destinado al efecto, una oan
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efeotivo de diohó tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá haoerse a oali
dad de oederlo a un teroero. 

Qoe los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria, estarán de maní 
tiesto en la Seoretaría del que re
frenda. 

Que todo lioitador aoepta obomo 
bastante la titulaoión y no tendrá de
reoho a exigir ninguna otr«; y 

Que las cargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, oontinuarán 
subsisteutes y sin can.-elar, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili ' 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Madrid, tres de septiembre de mi l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia 
i n t e r i n o , 

Federioo Enjuto 
(A. -1 .588) 

C O N G R E S O 

BDIOTO 

E n virtud de providenoia dictada 
en el dia de boy por el Sr. Juea de 

primera instanoia del distrito del Coi. 
greso de esta Corte en autos seguidos 
por el prooedimiento establecido ea el 
artioulo ciento treinta y uno de la vi. 
gente ley Hipoteoaria, a instanoia de 
D . Franoisoo Garoia Rodríguez, oon-
tra dofia P i l a r de la Rubia Almazara 
se saoa a l a venta en primera y públi! 
ca subasta la siguiente 

Finca 
Una oasa situada en término munioi. 

Eal de Valleoas y su oalle de 
i a m ó n C a l a b n i g , número 

treinta y ano. L inda : al frente 
o Sur, en linea de onoe metro» 
ouarenta centímetros, con 1* 
oalle de su situación; dereoha, 
entrando o Este, en línea de 
oatoroe metros oon oasa de don 
Norberto Hernán ez; izquierda 
a Oeste, en igual extensión que 
la anterior, oon patio de don 
Joan Carbajo Luoas, y espalda 
o Norte, en línea de onoe me 
tros ouarenta o n tí metros, oon 
oasa de D . Gregorio Bas. Lai 
expresadas l í n e a s enoierrai 
dentro de su perímetro una su
perficie p lana horizontal de 
ciento oinouenta y nueve me
tros cuadrados, equivalentes i 
dos m i l oinouenta y orneo pie* 
sesenta y nueve decímetro» 
cuadrados. Consta de planta 
baja, prinoipal y segundo di
vididas oada U' a en variasni-
bitaciones. Según el título i 
oonsta de planta baja. 

Dioha subasta se oelebrará en lij 
Sala audienoia de este Juzgado, el 
dia primero de octubre próximo, a lis J 
once horas, oon arreglo a las si
guientes 

Condiciones: 
Primera 

Que el tipo de la misma será el dej 
oinouenta m i l pesetas fijado por ls 
partes en la esoritura de préstamo, y 
no se admi t i r á postura a gana infe
rior a la expresada oantidad. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subassJJ 

deberán consignar los lioitadores, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
el diez por oiento de aquella sunu, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Teroera 
E l precio del remate se consignen 

a los ocho días siguientes al de li 
aprobación del mismo. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación coa-

prensiva de las oargas estarán de sr 
nifiesto en la Secretaría del actuario 

Que las oargas o gravámenes »»* 
riores y preferentes al crédito del W 
tor oontinuarán subsistentes, ente* 
diéndose que el rematante los aoeptl 

y queda subrogado en la res 
lidad de las mismas sin destinarse »] 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid , a tres de septiem
bre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellaa* ] 

V . # B . ° 
E l Juea de primera instanoia 

interino, 
Federico Enjuto 

( A . - 1 . K A 



« 

H O S P I T A L 

BDIOTO 
Pon Adolfo Ortiz Oasado y Orejón, 

J u e z de primera instanoia del dis
trito del Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Qae en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
cretaría del refrendante, se tramitan 
tatos por el prooedimiento judicial 
lumario del artículo oiento treinta y 
ano de la ley Hipoteoaria, promovi
dos p o r D . Vicente S e c a d o s Díaz, oon
tra dof ia María B u i z Vázquez y don 
Luis Guzmán García, sobre reolama
oión de nn orédito hipoteoario de 
qainoe mil pesetas de prinoipal, inte
reses pactados al ocho por oiento, los 
de demora, oostas y gastos, en cuyos 
tatos he acordado saoar a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, tér 
mino de veinte días , y por el tipo de 
del setenta y oinco por oiento de la 

§rimero o sea ahora por la oantidad de 
ieoiooho mil setecientas cincuenta 

pesetas, de la sigu ente 
Finca 

Una oasa en oonstrnooión, sita en esta 
Corte y sn oalle de la ribera de 
Manzanares, número sesenta y 
dos, distrito de la Inclusa, ba
rrio del Puente de Toledo. 
Afeota la figura de un cuadrilá
tero irregular onyos lados en
cierran una superfioie de seto-
oientos veinticuatro metros oon. 
quinoe oentimetros ouadrados, 
ooupando lo edificado a tres 
plantas, una superfioie de oien
to oinouenta y cuatro metros 
oinouenta y nueve deoimetros 
ouadrados, estando el resto 
destinado a solar. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lagar en la H a l a audienoia de este Juz
gado, oalle del General Castaños, nú
mero uno, se ha sefialado el día ooho 
de octubre próximo, a las once horas, 
y se llevará a efeoto bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que el tipo de venta de esta segun
da subasta es la oantidad de dieoiooho 
mil setecientas cincueta pesetas, y no 
se admitirán proposiciones inferiores 
a dioho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar los lioitadores, pre
viamente, el diez por oiento efeotivo 
del indioado tipo, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Teroera 
Que los auto8 y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del artíoulo oiento 
treinta y uno de la ey Hipoteoaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria 
del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioitador 

acepta como basante la lioitaoión. 
Quinta 

Que las oargas o g avámenes ante-
Mores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
•ubaistentes, entendió «dose que el re 
B á t a n t e los aoepta y queda subrogado 
eu ra responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a d^s de septiem
bre de mil novecientos treints. 

E i Seoretario judioial, 
Ante mí , 

Joaquin Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A. -1 .684) 

U N I V E R 8 I D A D 

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN 
Y HEQUEKIMIENTO 

E n el Jusgado de primera instanoia 
de la Universidad de Madrid y Seore 
tar ía de D . Felipe González Bernabé, 
se siguen los autos de secuestro pro
movidos por el Banoo Hipoteoario de 
España , representado por el Prooura 
dor D . Hilar io Dago, para haoerse 
oobro del préstamo de seis mi l pese 
tas heoho a D . Sivestre López V i l l a 
mor y a su esposa dofia Juana Bu iz 
Gómez, en la esoritura base de los 
mismos, por las reglas del artioulo 
oiento t r e ina y uno de la ley Hipóte 
oaria, en ouyos autos se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Méndez Novoa.—Juzgado 

de la Universidad, Madrid, veintisiete 
de agosto de mi l noveoientos treinia. 
Por presentado el anterior escri'o, que 
se uni rá a los autos de su razón, y 
visto lo que en el mismo se solioita, 
las estipulaciones contenidas en la 
escritura otorgada oon el número oien
to dooe, ante el Notario de esta Corte 
D . José Toral Sagristá , oon feoha 
veintiséis de febrero de mi l noveoien
tos veintisiete, entre D . Luis María 
Lorente y A rmesto, como gobernador 
del Banoo Hipotecario de España, y 
D . Juan Figueroa y Duro, oomo apo
derado de D S i vestre López V i l l a -
mor y su esp sa dofia Juana Ruiz 
Gómez; ouya primera copia de esori
tura fué inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santander, según nota 
de dos de marzo de aquel afio; el acta 
de realización del prés tamo de seis 
m i l pesetas heoho por referido Banoo 
en dicha escritura a los D . Silvestre 
López y su esposa dofia Juana Ruiz 
Gómez; las disposiciones de la Ley de 
dos de dioiembre de mi l ochocientos 
setenta y dos; la demanda deduoida 
por el indioado Banoo, oon fecha die 
oinueve de julio último, para el oobro 
del préstamo anteriormente aludido, 
y la providenoia admitiendo la feoha 
veintiouatro del mismo mes. 

Se decreta el secuestro y posesión 
interina y entrega al B*noo Hipoteoa
rio de España de la finoa hipoteoada 
por ios esposos D. Silvestre López 
Vi l lamor y dofia Juana B u i z Gómez, 
en garant ía del indicado prés tamo y 
en nombre de dicha entidad al portador 
del exhorto que se libre, requiriéndose 
a los arrendatarios o colonos de men
oionado inmueble para que reoonozoan 
al expresado Banco oomo tal poseedor 
y le satisfagan los frutos y rentas. 
Anótese este secuestro en el Registro 
de la Propiedad de Santander, consig
nándose en ella que la cantidad que 
se trata de asegurar oon la anotaoión 
es la de quinientas dos pesetas treinta 
y ocho céntimos a que ascienden los 
semestres ouya falta de pago ha moti 
vado la incoación de estos autos, y la 
de quinientas pesetas para oostas y 
gastos, a onyo fin se l ibrará el opor
tuno mandamiento p r duplioado a 
aquel Registro; líbrese otro manda 
miento al mismo para que expida cer
tificación ep relación que acredite el 
estado de oargas que grave en la 
actualidad la finca que se persigue, 
según los modernos libros o sea a par
tir de primero de enero de mil ocho
cientos sesenta y tres; notificándose 
esta providenoia a los D . Silvestre 
López V i l temor y a su esposa dofia 
Juana Ruiz Gómez para que, en el 
plazo de dos días, satisfagan al Banoo 
Hipoteoario su débito; bajo aperoibi 
miento, si no lo haoen, de prooeder a 
l a venta, en públioa subasta, de la 

finoa hipoteoada y a l a resoisión del 
préstamo; requiriéndoles también para 
qu , dentro del término de seis días, 
presenten en Seoretaría los t í tulos de 
propiedad del referido inmueble; bajo 
aperoibimiento, en otro oaso, de expe 
dirse a su costa las certificaciones que 
sean prooedentes; ouya notificación y 
requerimiento se verificará a los espo 
sos D . Silvestre López Vi l lamor y 
dofia Juana Ruiz Gómez por mddio 
de edictos que, ad- más de fijarse en el 
sitio de costumbre de este Juzgado y 
en el de Santander, se inser tarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia y 
en el de dioha Capital, l ibrándose 
para todo ello el oportuno exhorto al 
Sr. Juez deoano de los de primera ins
tanoia de Santander. Proveído por Su 
Señoría, doy fe.— Méndez Novoa.— 
Ante mí, Felipe González Bernabé. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los esposos D . Silves 
tre López Vil lamor y dofia Juana Ruiz 
Gómez, a los fines, por el término y 
oon los apercibimientos expresados en 
la providenoia inserta, expido la pre
sente en Madrid, a veintisiete de agos 
to de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B 0 

E l Juez de primera instanoia, 
José Méndez Novoa 

(A.—1.581) 

C O L M E N A R V I E J O 
Ponoe Gómez (Marta) y su hija Car

men Ponoe Gómez, domiciliadas úl t i 
mamente en Chamart ín de la Rosa, 
oalle del General Pinto, número 1, 
comparecerán, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión . 
de Co menar Viejo, para recibir decía- : 

raoión a la Marta y ser reconooida por 
el forense la Carmen, en oausa que se 
instruye por lesiones de esta ú l t ima, 
bajo el numero 151-929. 

Colmenar Viejo, 22 de agosto de 
1930 — El Seoretario, Lioenoiado Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.753) (B .-1 .427) 

Federi o Fr ías y Tomás López, do
miciliados ú l t imamente en Madrid, 
oalle de San Germán, números 3 y 
5, respectivamente, barriada de Cua 
tro Caminos, oomparecerán, en térmi
no de diez días , ante este Jnzgado de 
instruooión para recibirles deolaraoión 
en oausa instruida por lesiones de 
Miguel Martin, a consecuencia del 
vuelco de un automóvil , y oon el nú 
mero 237 929. 

Colmenar Viejo, a 23 de agosto de 
1930.—E' Seoretario, Lioenoiado Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.782) (B.—1.42r>) 

Sanguíneo (Severiano), ouyas de
más oirounstanoias se ignoran, el que 
en unión de otros seis resultó intoxi
cado al beber agua en una fuente cam
pestre que existe en la Dehesa de Na 
valvular, sita en término municipal 
de San Agust ín del Guadalix, compa 
reoerá en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión de Colme
nar Viejo, oon el fin de recibirle de
olaraoión y ser reoonooido por el fo 
rense y titular de esta V i l l a , en suma
rio que se instruye por intoxicación 
del mismo y otros bajo el número 
130 980. 

Colmenar Viejo, 25 de agosto do 
1930.—El Secretario, Lioenoiado Luis 
B . Sánchez. 

(Núm. 1.781) (B.—1.425) 

Joan González, domiciliado última
mente en osa Oorte, oalle de Juan 

Pantoja, número 4, comparecerá, en 
término de diez días, ante esto Jua
gado de instruooión, para reoibirle de
olaraoión en oausa instruida por estafa 
de dos vaoas lecheras a Alfredo E z -
querra oon el número 275 927. 

Colmenar Viejo, a 20 de agosto de 
1930.—Luis B . Sánchea. 

(Núm. 1.746) (B.—1.428) 

Manuel Jesús Constancio, de treinta 
afios de edad, de estado soltero, sin 
residencia en la aotual id ad conocila, 
de nacionalidad portuguesa natural 
de Baroa de A l b a (Portugal), cuyas 
demás oirounstanoias se ig- oran, el 
que se encontraba hospedado en esta 
pob'ación, casa de Pedro Povenza, en 
unión de otros compatriotas, oompa
reoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, oon el fin de ser oído en 
sumario que se in«trnye por robo frus
trado bajo el número 196 930, y oomo 
inculpado en el mismo. 

Colmenar Viejo, 29 de agesto de 
1930.—El Seoretario, Lioenoiado Luis 
B . Sánchez. 

(Núm. 1.806) (B.*-1.481) 

Juzgados Municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en los 

autos de juioio verbal oivil que se si
guen en este Juzgado, a instancia del 
Proourador D . Fernando Pinto, en 
nombre de la sociedad de seguros «La 
Mundial», contra D . Luis Guzmán 
Garoía, en reclamaoión de oantidad, 
por medio del presente, se anunoia la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez con la rebaja del veintioinoo 
por oiento de los bienes siguientes: 

U n piano de manobrio en perfecto 
estado de funcionamiento, que ha sido 
tasado en la suma de tresoientas cin
cuenta pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del León, números 
euarenta y ouarenta y dos, prinoipal 
derecha, habiéndose sefialado para 
que tenga lugar el remate el día die
ciséis de septiembre próximo, y hora 
de las diez y treinta del mismo, ad 
virt iéndose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en dioha su
basta, es condición indispensable oon
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por oiento de la tasaoión: y 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
agosto de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Firmado 

V.°B.° 
E i Juez municipal, 

Firmado 

i A . - l . 6 8 9 ) 

B U E N A V I S T A • 

EDICTO 

E n ejecución de sentenoia firme dic
tada por este Juzgado en el expedien
te de juicio verbal seguido a instanoia 
de L'Unión, Compañía de Seguros, 
representada por el Proourador don 
Fernando Pinto, contra D . Leopoldo 
Tárrega, sobre pago de pesetas, se sa
oan a la venta en públioa subasta tres 
balansas de precisión sensibles a déoi
ma de miligramo oon vitrina sobre 
cristal negro y sobre ágata y peso 

http://iA.-l.689


hasta cien granaos, maroa «Martuer», 
que le faeron embargados al deman
dado y qae han sido tasados por el Pe
rito en seteoientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juagado, sita en la 
oalle de Belán, número dos, piso prin 
oipal, el día dieoiséis de septiembre 
aotual, a las onoe de su mañana, oon 
arreglo a las prescripciones consigna 
das en los artioulos mil cuatrocientos 
noventa y nueve y mi l quinientos de 
la Ley de Enjuiciamiento o iv i l . 

Madrid, tres de septiembre de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Firmado. 

V.« B . - : 
E l Juea munioipal, 

Alfonso Travado 
(A . -1 .590 ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial da esta Corte, a 
instanoia de Cesáreo de las Cabadas 
Fernández , contra P . Eusebio Buix 
B u i z , sobre reclamación de salarios, 
el sefior Juez Presidente de ente T r i 
bunal ha acordado se oite por medio 
de edictos, que se inser tarán en el Bo 
LETÍN OFIOIAL de la provinoia, al de
mandado Cesáreo de las Cabadas Fer
nández, ouyo aotual domioilio y para
dero se ignoran, para que el dia 23 de 
ootubre próximo, a las onoe de su ma
ñana , en segundo lugar, comparezca 
aura expresado Tribunal, sito en el 
Palaoio de Justioia, entrada por la 
calle de Bárbara de Braganza, 1, oon 
objeto de celebrar el juioio, previnién
dole comparezca con todos los medios 
de prueba de que intente valerse; 
aperoibido que, si no compareoe por sí 
o por medio de persona que legalmen
te le represente, se oelebrará el juioio 
en su rebeldía. 

T para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin de 
que sirva de oédula de citación en for
ma al demandante Cesáreo de las Ca
badas Fernández , expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 28 de agosto 
de 1930.—El Seoretario Franoisco 
de P . Rives. 

(Núm. 1.807) 

AYUNTAMIENTOS 
D E LA P R O V I N C I A 

V I L L A D E L P B A D O 
Se hallan de manifiesto, en la Se 

cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, los pliegos de 
condiciones que han de servir de base 
para las subastas siguientes: 

L a de los dereohos de portazgo del 
puente de la Pedrera, de estos Pro
pios, para los afios 1931 y 1932. 

L a de los derechos de degüello, de 
la Casa Matadero, para el afio 1931. 

L a del arbitrio sobre el consumo de 
oarnes frescas y saladas, para el mis
mo afio de 1931. 

L a del arbitrio de pesas y medidas, 
para igual afio de 1981. 

Expresados pliegos podrán ser exa
minados por té rmino de diea días y 
producir durante ellos las redamado 
nes qae crean oportunas, según dispo 
ne el artículo 26 de la Instruooión de 
2 de julio de 19X14, transcurridos los 
ouales no se admit i rán ninguna, em 
pesándose a oontar dioho plazo desde 
el siguiente al de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

V i l l a del Prado, 1 de septiembre 
de 1 9 8 0 . - E l Aloalde, C. Salinas. 

(Núm. 1.8*1) « . - 4 0 4 ) 

V I L L A M A N T A 
E l dia siguiente a los qae oumplan 

los veinte días hábiles de aparecer in 
serto el presente edioto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, a las dooe ho 
ras, tendrá lugar la subasta del dis
frute de los pastos de invierno de la 
dehesa boyal de estos propios, deno 
m i n a d a Navatooonosa, durante el 
tiempo oomprendido desde 1.° de oo 
tubre próximo al 31 de marzo de 1931, 
bajo el tipo de tasaoión de 950 pesetas 
y para 500 lanares. 

Los lioitadores presentarán sus pro 
posiciones en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo siguiente, durante 
el plazo de media hora. 

Los pliegos de oondioiones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día de la su 
basta, que si que lase desierta se cele 
brará a los diez día» siguientes. 

Villamanta, 28 agosto, 1930.—El 
Aloalde, Melitón, Dorado. 

Modelo de proposición 
Don. . . , veoino de..., con cédula per

sonal clase..,, núm. . . , expedida..., se 
compromete al disfrute ele..., por el 
tipo... pesetas y a oumplir las condi 
oicnes de la subasta. 

(Feoha y firma del proponente.) 
(E.—406) 

L O S M O L I N O S 
E l primer jueves siguiente al en 

que transcurran veinte días de la pu 
blicación del presente anunoio en el 
BOLEIN OFICIAL de la provinoia, se 
celebrarán en 'a Casa Consistorial de 
esta V i l l a las subas as siguientes: 

A las nuevo, ls del aproveohamien 
to de lefias de oambroño del monte 
«E Pinar» , bajo el tipo da 20 pesetas. 

A las diez, la de pastes del mismo 
monte, bajo el tipo de 4.000 pesetas. 

A las onoe, la de pastos de igual 
monte para ganado oabrío, bajo el 
tipo de 2.500 pesetas. 

A las dooe, la de pastos de la dehe
sa de Fuentepajar, bajo el tipo de 
3.000 pesetas. 

A las trece, la de pastos de la dehe
sa de Peflalatolva, bajo el tipo de 600 
pesetas. 

E n caso de quedar desierta alguna 
de las subastas anunciadas, se oelebra 
rá una segunda diez días después, 
bajo el mismo tipo y condioiones. 

Las proposioiones para poder tomar 
parte en las referidas subastas se ha
rán en pliego cerrado y reintegradas 
oon arreglo a la ley del Timbre y con 
sujeoión al modelo adjunto. 

Los pliegos de oondioiones se hallan 
de manifiesto en esta Seoretaría. 

Los Molinos, '25 de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Benito de Luoas. 

Modelo de proposición 
Don veoino de oon oédula 

personal de . . . . enterado del anunoio 
de subasta de feoha para el apro 
veohamiento de ... de la finoa titulada 

ofreoe por dioho remate la oanti 
dad de .. . pesetas (en letra) y se oom 
promete a cumplir las oondioiones de 
pliego, de las que queda enterado. 

(Feoha y firma) 
(Núm. 1.827) ( E . - 4 0 8 ) 

V A L D I L B C H A 
Por la Comisión Municipal Perma 

nente de este Ayuntamiento, kan sido 
aprobados los pliegos de oondioiones y 
tarifas para el arriendo en públioa sa-
basta dorante el afio de 1931, de los 
arbitrios siguientes: 

1.° Peses y medidsas.de uso obliga 
torio y. de oarga, desoeng*. agencia, 

oolooaoión ds frates y derechos de ex 
traooión, cedidos por los ooseoheros. 

2. ° Puestos públioos y embalan-
oias. 

3. ° Dereoho de degüello de reses y 
Matadero. 

4. ° Sobre el consumo de oarnes 
fresoas y saladas. 

5. ° Sobre saoa extraordinaria de 
tierras de la dehesa Boyal , de estos 
propios. 

6. * Aprovechamiento de pastos de 
la dehesa Boyal , de estos propios, da 
rante el afio forestal de 1930 a 1931. 

Dichos pliegos y tarifas se hallan 
de manifiesto en esta Seoretaría Muni
cipal, por término de diez días, para 
oír reolamaoiones, de o nformidad 
a lo dispuesto en el artioulo 162 del 
Estatuto Municipal y en el 26 del Re-
g amento de 2 de julio de 1924; advir
tiéndose que, transcurrido dicho pla
zo, no se admit i rá ninguna de las que 
se produzoan y aquéllos t endrán fuer
za de Ley . 

Valdilecha, a 1.° de septiembre de 
1930.—El Aloalde, Emi l io Corral . 

(Núm. 1.820) (E.—403) 

V I L L A D E L P R A D O 
E l día 22 del aotual mes y a las ho

ras que se expresarán, tendrán efecto 
en esta C*s* Consistorial, las subastas 
sigui ntes: 

A as once, la del aprovechamiento 
de pastos del monte «Cuartel del Nor
t e » , de estos propios, para 400 cabe 
zas de ganado oabrío y veinte mayor, 
siendo el tipo de subasta de 2.250 pe
setas. 

A las doce, la del aprovechamiento 
de pastos del monte «Dehesa del A la 
mar» , de estos propios, para 1.500 oa
bezas de ganado lanar, siendo el tipo 
de subasta 8.500 pesetas: 

Cuyos montes radican en este tér
mino munioipal y ouyos aprovecha
mientos son para el afio forestal de 
1930 a 1931. 

Caso de quedar desiertas las prime
ras, se celebrarán las segundas a los 
ocho días siguientes a la misma hora, 
y si a su vez no hubiere lioitadores, 
és ta se celebrará, o sea la teroera a 
los ooho días siguientes. 

Las expresadas subastas se cele
brarán por pliegos cerrados, que se 
admit i rán durante media hora, oon 
arreglo al modelo de proposioión y 
pliegos de oondioiones, que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día de la su 
basta. 

V i l l a del Prado, a 1.° de septiem
bre de 1 9 3 0 . - E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 1.822) (E.—406) 

L A H I R U E L A 
E l dia 24 del mes de septiembre 

próximo venidero, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor Aloalde o oonoejal en 
quien delegue, a las onoe de la maña
na, la subasta de los pastos de la 
«Dehesa Boyal» de estos propios, bajo 
el tipo de tasaoión de setecientas pe
setas, y demás oondiciones del pliego 
que se enouentra de manifiesto en 
esta Seoretaría. 

L a Hiruela, 30 de agosto de 1930. 
E l Alcalde, Eduardo Bravo. 

(Núm. 1.826) ( E . - 4 0 7 ) 

C A N E N C I A 
E l dia 25 del aotual, y hora de las 

nueve de la mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta v i l l a , la 
subasta de los pastos del monte «La 
Solana y otros», de estos propios, pera 
al afio forestal 19 J0-31, bajo el tipo 
de 6.700 pesetas, y oondiciones expre

sadas en el pliego qae obre en la Se
oretaría del Ayuntamiento. 

Canenoia 1 de septiembre de 1930, 
E l Aloalde, Antonino de Luoas. 

(E.—411) 

O R U S C O 
Cumpliendo acaerdo de la Comisión 

Permanente de eate Ayuntamiento y 
oon arreglo a lo prevenido en el Real 
deoreto de 17 de ootubre de 1925 y 
Reglamento de 2 de jul io de 1924, el 
día 5 de octubre próximo, a las OQOI 
horas, tendrá lugar, eu estas Casai 
Consistoriales, bajo mi presidencia o 
la del Teniente d«» Alcalde eo quisa 
delegue, la subasta para e aprovecha
miento de los pastos de invierno de la 
dehesa «Carnicera», de estos Propios, 
durante el afio forestal de 1930-31, 
siendo requisito indispensable para 
tomar parte en ella el depositar el 5 
por 100 del tipo de tasa ion de p se 
tas 800, y cumplir las condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
en esta Seoretaría. 

S i en la primera sub sta no hubiera 
postor, se oelebrará una segunda a 
los siete d i s después de celebrada la 
primera, bajo la misma presidenoia, 
hora, tipo y oondioiones. 

Las proposioiones se extenderán en 
papel de 3,60 pesetas. 

Orneos 1.° de septiembre de 1930. 
E l Alcalde, H lario Moreno. 

(Núm. 1.828) (E.—409) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
iuzgados ds primera Instancia 

I N C L U S A 
Fernández y Fernández (Enrique) 

(a) «El Biaoo>. natural de Granada, 
de estado soltero, profesión carpinte
ro, de 28 afios, h'jo de Enrique y da 
Dolores, domioiliado últ imamente ea 
la oalle de Urgel , núm 12, bajo, pro
cesado por hurto en oausa núm. 284 
de 1930, oompareoerá en término de 
diez días ante el Juzgtdo de instruc
ción del distrito de la Inolusa, Secre
tar ía do D . José Torres Santos, oon el 
fin de reoibirle deolaración indagato
ria y ser reduoido a prisión en la c¿r-
oelular, aperoibido que de no verifioar
lo será deolarado rebe de y le parar! 
el perjuioio a que hubiere lugar, en
cargándose su busca y captura a todas 
las autoridades. 

Madrid, 27 de agosto de 1930.— El 
Juez, José Cortés. — E l Secretario, 
P . S. Crispólo Aynso.—Con rúbrica*. 
Es copia.—El Secretario P . S., Cris
pólo Ayuso . 

(B.-1.420) 

A N U N C I O 

Habiéndose extraviado la póliza de 
de seguro de vida de la Compañía «La 
Equi ta t iva» (Fundación Rosillo), nú
mero 15.038, de pesetas lO 000, expe
dida por dioha Compañía e¡ 21 de sep 
tiembre de 1926, sobre la vida de don 
Gabriel Urigüen Larrafisga, se haoe 
públioo el hecho a i s efeotos de 1» 
Real orden del Ministerio de Fomento 
de 27 de Marzo de 1915, ad virtiéndose 
que si en el término de treinta días,» 
contar de la feoha de publioaoión de 
eate anunoio, no se presenta reclama
ción ante la oitada Compañía, domioi
liada en Madrid, oalle de Alcalá, nú
mero 65, se prooederá a 'a anulación 
de la póliza original y se extendera 
un duplioado de la misma. 

(A.—1.678) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 5320* 
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